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DeJ domin6o 23 de abdl de r8:.u . 

·. 

El Patroeinio de Josef , y. Santos Prudencia :Y P'idal. 

tiís !:Uarc¡1ta lJOras , estáa en la i,;lesia de la ｒｮｾＧｬｩｨｮｺ｡＠ , de ｲ｣ｬｩｧｩ･ｾ＠
s:¡s Jet Orden de nuestra Señora : st: ｲ･ｳ ｾｲｶ｡＠ á: l:itf siete. 

Cr.wrto. creciente á [r¡s· 7 de la ma.ílana. 

Sale el sol á las 5 h. 8 m. ; y se pune á ' las 6 h. 5:! '"· 

1; GiTn·a!ca,. 8 ·dt: alJI·il. • 

. Ya esta arreglar!() el ｧｯ｢ｩｬＧｴｮｾｊ＠ <le la Florida, ｓｴＧＺｪＮｬｬｬｾ＠ an01fcía Ll {i't" 
ePta de Fihule!fia. : que¡Ja divi tlicla en ￼ｲｩ･ｵｴＮＺｾｬ＠ V' ｏ ｣｣ｩｬ ｬ ￩ｮ ｴｾｴｬＧ＠ al man
do an:\hos·' distritos de uu ¡:;ohernador , 'lnc se ¡{omhntrá cada 3 ailot 
por el ｰｲ･ｾｩ Ｍｾ ･ｮｴ･＠ ; componiéndme su legisl:ltura del mismo ｧｯｨ･ｲｮ ｾ ｉｯｲ＠

Y. I3 ciudarlanos habiles y pru<.lcntes , <.Li nombramiento a!lual }!&r el 
rntsmo presidente : el poder ju rliciario re!lidirá en lO'll tribunales svpcrio-. 
res' y en · los subalternos y jueces que el legislativo determine. . 

E! 1.
0 de febtero llegó á ｗ｡ｳｨｩｮｾｴｯｮ＠ el ministro e8paiiol Anduaga. 

El 7 sé recibieron en N u uva- YorJ¡ noticias de Car4cas hasta 1 o de' 
･ｮ･ｲｾ＠ : el general Pnez habi.1 !!alido el 3 , y se espera1Ja en breve Ja 
ｲｲｮｲ ｾ ｬｴ｣ｷｮ＠ de Puerto-Cabello : no se habian suprimido los derechos del 
ca é á . . . su estraccwn, como se crc1a. 

Por 111 geleta Ductile se sal1ia en Nue-va-York ·que las ' tropas de Ró· 
ber ｾ｡ｨｩ｡ｮ＠ S3lido el 22 de enero á tomar posesioa de •la cimlad de Sto. 
｡｜ｾｾｾｮｧｯ＠ , y que se 0r:;nnizaba un ｲＮｵ ｣ ｲｰｾ＠ r¡ve debería marchar á Pol·t
se at ' á invitacion de las Autoridades de aquel punto , que desean 

agregue al Gobierno haitiano. 
ESPAÑA. 

ｃ￡､ｩｾ＠ 1 x de tthril. 

ｾ･＠ V eracruz , con fecha <le 16. de enero, escriben lo sig:uiPntt-. 
n . cmos recibido 1M 110ticias de Cádiz hasta t 1 de diciembre , (¡ue 
ｾ＠ prlescntan mas consuelo que parecer ｱｴｾ･＠ el ejército se decidía á <'iJ.'O· 

Y r a Gobierno, sin lo cual C!\ tan im,pasible contener · el dc.sórJen q11e 



111, 

lleva á su rGina la denrenturada Es})lllla como fabricar ua castillo ' ed 
el viento. 

En ·este ｲ･ｩｮｯ ｾ Ｌ＠ habiendo pBca inteligencia , r menos juicio ; y mtt• 
cba petúlancia , precisnmcnte ha de haber mal resultado. En esto!!' días 
se amagó desarm:1r á los capitulaJos del ejéreito cspcdicionario , qnt 
;e halla á las inmediaciones de Mégico , que si tiC reunep son como 
!l5oo hombres. Al apro:rimár5eles loR trig:nantes, 1wllándo1os resueltos á 
no sufrir tan dura humillacion, hubieron de desistir. El gC"neml Cruz se 
halla con una parte de ellos en Gam:iclnn, escus:inuosc de seguir ade· 
]ante dejándolos ; ni podido el G ol1ierno inclinarlo á que coopere con su 

· •pinion é influjo en f¡¡vor de las estr!viad:;s idNlS de t1cá. Se contiene 
on pedir lo pact:JdQ y evitar ｯ｣ＮＺｾｳｩｯｮ｣ｳ＠ de que se derr:.1me sangre ·' ín· 
terin se -.c lo r¡ne_ contestan de la peníncula, que quim·a Dios 

1 
em¡;)e· •e ya á acertar. • 

Las tíltim:Js notieias -le M((gic:o indie:.m ｣ｬＺｾｲ｡ｭ･ｮｴ･＠ ,que la esplosion 
ｾｵ･＠ amaga ｾ｣､＠ tan tcrrihlc como la sed de fmpleos. JJas tropus curo• 
peas, muy consideradas , 8JH'sar de todo, por J ttírbide , ｾ･＠ miran co.mCJ 
tal1!:1 de ｦＺ｡ｬｶＺｾｭ｣ｮｴｯＺ＠ dfccse 1111e cuentan con npoyo en tierras-calietnes. 
-Cruz, tan inllcxible como JJávila ; y adorados siempre de :Jos buenos. · 

San Seba.stian 18 de abril. 

Si hssta ahora ha flnctuado Jn opinion acerca del rompirnien.to de la 
!uen·a en el ｌ･ｶ｡ｮｾｾ＠ entre las alternativas y !lifcrcncias de datos que 
-variaban cada mes , cada semana , cada dia y á veces en una misma 
}1o1a, ya seria afectr:r un pim;mismo ridículo ･ｾ＠ suponer que todavía pue
den alimentarse las esperllnzas de que se conserve 1:1 paz. El Constitu
t:ional fr:lnces , uno de ｬｯｾ＠ ｰ｣ｲｩＰ､ｩ｣ｯｾ＠ ma'S justamcl)te ｡｣ｲ･､ｩｴＺｊｾｯｾ Ｌ＠ por 
lo recto de sns prinr.ipios) no ménos que por Jo exacto de las noticiaJ 
«JUe anuncia, dá por supuesto que las hostilidades comenzarán á fines 
eJe este mes ü á principios de maro, y promete á sus ｾｵｳ｣ｲｩｴｯｲ･ｳ＠ te• 
ｮ｣ｲｬｯｾ＠ al corriente de todos Jos sucesos con el p\lsihle esmer-o y anti
t:ipacipn en las ｮ･ｴｩ｣ｩ＼ｾｳＮ＠ Es, il)títil !}Ue aosotros hagan)OS la mism-ll ｰｲｾ＠
mes:1 , pues convenGidos <lel ｩｮｴ｣ｲ￩ｾ＠ qne esta ｧｲｾｮ＠ novedad. debe inspi
ｲｾｲ＠ • y _gui;ldos por los mismos deseos que ｨ｡ｳｴＺｾ＠ ar¡uí ｨ･ｭｯｳｾ＠ acredita
do con obras mas bic.n que con buenas ,palabras , ·no podríamos , aun
que quisiésem()s, incurrir en la mrnsr nota de ｮ｣ﾡ［ｬｩｪ･ｮｴ･ｾＮ＠ J,a Europa 
va á resentirse consjder,ahlementc de este nuevo sacudimiento ; el cstade 
de la instruccion pública en tedas las .naciones , el imp•lw con que 
todos los '}ZJUeblos ¡;e llienten arrel)atar ácia la libertad , prcsaji:m felicet 
resultados á f-avor de, 1a causa del género humano. Des tamos con ardo-r 
ｾｵ｣＠ 16s inftllices griego-s recojan los primeros el fruto de que los hacen 
dignos SUH heroicos esfuerzos. Todos los liberales de Europa tJr¡;ean lo 
mismo , y' los iRgleses , por mas que su Gobierno se empeñe en seguir 
rrspecto rlc ellos la marclla tortuosa que le impone la política que Ie 
Juhyuga , no son los que menos se distinguen en favorecer la catua sall"' 
ta del rescate de aquella nacion ilustre. EH lóndres y otras ciudades 
principales de la Gran Bretaña , }¡a producido y va proLiucicndo ﾷ ｧ ｾ ｲｵ･ｳｕ＠

(:Jntirlades, la suscrípcion abierta para acudir al socorro de los ｶ｡ｬｩ･ｮｾ＠

Hs · hijos de la Grecia , y la España ｰｵｾ､･＠ gloriarse de que uno de sus 
ｬＱ￭ｪｴｾｳ＠ ha sido de Jos primeros que cou. &u ejemplo en aprontar la eaa• 
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ticlad de 1o ｾｵｩｮ･｡ＡｬＧ＠ ( mil reales ) ha dado impulso en Lóndres :i ｾｳｴ｣＠

noble esfuerzo Jet Iiheralismo, Don Josef Caye.auo B !.!-rnales , ･ｳｾ｡Ａｊｬ･｣ｴ､｡＠

e_a aquella capital , no s<thuneute ha ｣ｯｾｴｲｩｨｵｾ､ｯ＠ Ｇ ｣ｾｵ＠ ･ Ｎ ｳｴｾ＠ ｾｲｩｭ･ｾ＠ don<l• 
ttvo , sino ｱｾｯｴ｣＠ ;; al presentarlo ha publ1catlo en los ptmódw.ts ｷｾ［ｬ･ｾ･ｳ＠

los motivos polúicos y religiosos que me lían p:1ra que. siga tan gene• 
roso ejemplo todo el (Jlle :te precie de amar á sus ｳ｣ｲｮ･ｰｮｴｾｳＮ＠ y de pro
fesar un liberalismo poro. Haci!t tiernpo que tea{amos not1c1a de est.e 
rasgo Iau.rlable , y deseabamGs tener una ｯｾｯｲｴｵｮｩ､｡､＠ como la' ｰｲ･ｳ･ｾｴ･＠ ｾＬ＾｡ｾ＠

ra darle la pnblicid:ad merecida , y que puede servtr de estímulo a cuaa• 
tea saben con•cer el -va·lor ﾷ ｊｾ＠ las bellas acciones. 

1 Lilural ﾷ ｇｵｩｰｷｺ｣ｯ｡ｴｺｾＮ＠

Ma.drid I 8 de abril. 

A;JlTICULO D.Jr OFICJ,e, 

El Rey ha espedido el decreto siguiente ': 
Por mi decre'to de tq. Je J.iniembre ultimo ' tuve á bie• •embrar ｾ＠

indivi1uus . de los 48 que ｳ｣ｾｵｮ＠ lo disp11estG por las Cortes en el artí..i 
-=u lo r 1 o del , ·'l"e¡;lamento ¡;.onéral de instruéeion' ¡iública , deberán por 
aJ10ra componer la ｡｣｡､･ｭｩｾ＠ nacional, cuyo ･ｳｴ｡｢ｬｾ｣ｩｴ｢ｩ･ｮｴｯ＠ han de· 
t:rctatlo las mismas. Desean"do completar aquel aúmero para qae desde 
1uee,o. pueda ｾｳｴ｡ ｯｾ Ｎ｣ｯｲｰｯｶ｡ ﾷｾ ｩｯｵ＠ dedicarse . á lts útiles dreu qtte forman 
el obJet_o de su institucion , he venido ahora en nombrar inJivi•iuos de 

J
la re,liencla acadc;niia 7· en !al olnsa de ci<Hicias moralcR Ir ¡yolfti•:llts, :i doa 

asef E · · J _ splga Y 'Ga.tea, arzohíspo. electo , de Savllla; á D. Diego ' l':lu• 
¡¡oz ｔｯｲｾ｣ｲｵ＠ , obi , po electo do GuaJ.ix; á D. Antonio de la Cuesta y' 
Torre' 111dividuo del tribunal especial de las Ordenes militares , y á 
D. Josef Maria C:llatrava , indiviJuo- del tribunal supremG de Jnsticia. 
ｾ｡ｲ｡＠ la clase. de ciencias. fúlicas y matem,áti?as á D. Jacob() M:.tr_ia Je 

arg.a , ｣ｯｮｳ･ｊ･ｴｾ＠ honorano >de Estado é m•ltvidu0 de la aca,lenna de 
la ｈｩｳｴｯｲｩＺｾ［＠ á D. JuJn A lvarez Guerra , individuo de la de 5. Fcr
ｍｮ､ｾ［＠ a D •. , J()ser _Rodriguez ' director del observatorio astNuómico. de 

adntl , Y .a D. Sunon Cl.e Rojas. Clemente; y pára la cllse Je hte
ｾ｡ｴｵｲ｡＠ y artes á. D, Agustín Arrieta, indivitluo de 11 aca{lemia E9pa
Fola ; á D., Juan Nicasio Gallego , ' individuo de la academia de Sa11. 
･ｲｮ｡ｾＱ､ｯ＠ ; á D. Alberto Lista y á 1D. Mariano Rodríguez ＧＬＧ ｾ＠ U .:les

ｾ｡＠ ¿. mdivi rluo de la sociedad filarmónica de · Lóndres. ｔ･ｮ､ｲ ｾ ｩｳｬｯ＠ en-. 
den ido Y c1ispondreis lo necesario á su cumplimiento. ;:;; Está rúbricade 
r.·e Ma R.eat mano. = Aranjuez 10 de abril de 1822. =A D. Josef Ma· 
la ostoso de Altamira, 

Circular del ministerio de la · Gobernacion de la Península. 

s En la circular de este ministerio de ｾ＠ de febrero p'1'3ximo pasadtl 
he. 

11
encarg.ó á Igs gefes políticos , que diesen parte del ·estado en qae se.• 

ｾ＠ ｾ｢｡Ｎ＠ el finiquito general Je los ·ronrlos municipales de sus respectivas 
P Vlttctas, y precediesen eon rigoc coutra los alcaldes y ayuntamientos re. dentro del mis me mes no preselltll&en ills CUCUtas de propios y ar
V ｬｴｮｾｳ＠ de 182 r ; y siendo cada di a mas urjente Iá razon que dí6 moti
! 

0 t aquellas provitencias, á causa de estar pr.óxímu a llcvar:>e á "efet:t<> 
ｮｾｩ｜ｾｾ＠ ｾ･＠ division de territorio é instalacion de las nuevas diputacioAes 
" etalOII , q_uo na enGGUtraudo c:eucluido este asusto <kben hallarse . 
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embarazadas en el cumplimiento de ｾｴｴｓ＠ mas principales atribiiciones, 
para evitarlo y remover e? lo posible .alg•nos de !os obstá.cules que 
puedan impedir el libre uso de aquellas; S. M. se ha servido resolver, 
que las diputaciones provinciales que no hayan cumplido con Jo qué 
está mandando ea el art(culo 335 de la Constitucioa y en el ｾ ＵＮ＠ 0 del de• 
e reto de las Cortes de 23 de junie de r 8r3, sobre el Gobierno. ccouó· 
mico polúico de las ｰｲｾｶｩｮ｣ｩ｡ｳ＠ , y las. que no hayan remitido las c'uen· 
tas de sus fondos, . conform'l á lo prevenido en el Nigllente art{có1o ro 
del lllí.smo decreto_, lG verificarán inmediatamente bajo1 la ;mas estrecha 
re.sponsabilidad de lo& , imlividuqs , que ｣｡ｭｰｯｮ･ｾＬ＠ ó ﾷ ｨＺｾｹ｡ｮ ＺＬﾡ＠ compnest(j 
uichas corporaojones ,se;gun las ya citadas leyes y Reales órdenes pos
teriores. Entendiéndose que estas cucnr.as deban empezar desde el res
tablecimiento de la ConstiLUcioa , y abrazar hasta el dia señalado para 
1:1 referida instalacign : fijnndo está época la division de las que han de 
pertenecer al examen ue las , rJUcyas diputatliones; Y• ·ift\mo ¡{cstas'1 co.nti
nvan cjr.rcieudo en SUS re&pcctiVOS dist¡ÍIOS las faonlla.JeS'o {¡UC tcni:an ｬ｡ｾ＠
antiguas ¡Jara 11\ ,·ecayclacipn u \l los arbitrios y demas l.bncl!os púl>;¡icos; 
es la voluntad de S. M. que vara llevu al cabo lo! aqui dispuesto con 
mayor orden , utilidad y ])enclicio de Jgs pueblos , se pongan de acuer
do entre s{ unas y otras diputac.iones pr1>vinciales , , y arreglen el modo 
y canlitb<l en qu11 ｾ｣ｨ｡ﾡｾ＠ ｲｾ｣｡ｵ Ｎ ､｡ｲＮ＠ .. dic.lws ,fundos, parti:cipánélolo ol .Go · 
IJierno para su aprohacion. , , , .. 1 >., • . 

De Rc<ll orden ｾｯ＠ comu(liao á V. G. 'par!( su intcligcncla, y á•fin. Je 
que lo comunique á q,uicn ｣ｯｾＬ［ｲ｣ｳｰｯｮ､｡＠ para &.u puntual cumplimiento. Ma-
drid 6 de- abril de .1822. • • 

---.-. --=--
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA i• .' 

¡ , Gob iprnp politú;o de la . provincia de Bat·oelona. 

-Ciudadallrts: 

Por los ofkios que con fecha de ayer me dirijcrt los Alcal(lcs ｣ｯ｡ｳｾ＠
tjtucionalcs de ｖｩＮｾｨ＠ y Gerona , Sl!.!aho (le Ｎｳ｡｢ｾｲ＠ que el ｦ｡｣･ｩｯｾｯ＠ , TOl'l 
ntas Costa, ｡ｌ＼Ｌｾ ｲ＠ ｍｩｳ｡ｾ＠ , con sp gavilJ:¡ ' so.rprcncl.i6 en la 1113iiana ﾷｾｬ･Ｑ＠

di¡¡. t5 á ｬｯｾ＠ PilP.¡'fjeGs hahita)l1C$ de la v;illa' de Olót: qo.c dcf.pucs de 
haber saqu,.,aJ.J l(! adruinis tr.:tciun de rent3s y h casa de un bcncmérita
pat;-iota , ｾ･＠ ,t;etird !ln la tarde del mismo dia ,. y que al siguiente co-' 
meli6 iguales atentados en las poblacioJles ､ｾｬ＠ Esquirol y San Feliu de 
r a1lerols. 

Al ｾｩｾｭｯ＠ tiempo qu9 ele acuerdo con e} Sr. comandante general 
tlc este '·UiRtri to · se han tomado ｣ｯｾ＠ to<la la act1viclad posih1c, cuantas 
}li()Vidpncias . se han creído .oportun.:Js . p:na escarmcrltar. á los malvilos, 
ﾫｊｕｾ＠ ｾｽｪ＠ rSC lltreven á Macar ･ｊＮＺｲ･ｰｯｾＧ＼ｴ ﾷ＠ públic-o, 110 he tarJado Un mo• 
mento Ｎ ｾｮ＠ instr11iros de estos :lcaccin'lieutos dcsngradahles , ya porque la 
franquCl\ll debe distinguir la co,¡ducta del hombre público ca las s,>cie
dallcs libres , ya para precaver que lcrs enemigos de la Constitucion· J' 
del OJ<l'en sp liRro.vedrcn · de Jos rumores qu.e ¡1odr'ian· cspareírsc.J ao11 c'BJ 

ｴｾｴ＠ motivo' para ｡ｩｬｩｾ｡ｲ＠ vuestr()S áuimos. Tongo razones •p¡¡ra creer> ; ﾡｾ ＱＱ＠

elp ｡ｴｲｾｶｩ､ｯ＠ moyjmielflto del b¡mddo 1\fi!lns ha si lo forzado ;por ct ｶｲｾ＠

?,ctroso \eson con que lo p o.rsigucn loa ｾ｣ｳｴ｡｣｡ｭ｣ｮｴｯｳ＠ del rjército nacio ' 
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BARAJA CONSTITUCIONAL 

Dedicada á la nacional junta de Comercio de Barcelona. 

A fin de cooperar artísticamente á la identificacion del sistema ｨ･ｮ￩ｩｬｾｯ＠
que fe)¡zmente nos rige, me decidí á poner por obra el plan que me habl3 

propuesto ele una baraja constitucional' que al paso que d1vertiese, recordase 
á los csp3ñoles lo que debemos á los héroes que quisieron libertarnos de las 
cndenas y fueron víctimas de su celo; lo que debemos á los valientes de la 
Isla de Lean que en efecto cousiguict·on el romperlas para siempre con el 
n·stablcciuriel!tO de la Constitucion promulgada en Cádiz el ai10 1812; Y 
ultimamcnte lo que debemos á la patria , á la rcligion 1 á las autoridades Y 
á nosotros mi>mos. 

D•oiz y Velarde nos recuerdan el2 de mayo de 18o8: ellos nos dicen 
mudamente Españoles no tcnwis d los tiranos: nosotros jitimos lus prime
ros que proclamamos la independencia decidiéndonos á oponernos al ejér
cito Írl'(·sistzble de Napoleo11, y vencimos: fuimos víctimas¡ pero cow 
seguimos dispertar d !tt nacion española del letargo tm que ,racia ¡ J' 
siguicncio nuestro ejemplo los espaíioles vencieron las huestes enemigas 
del tirano de Europa. 

Podier y Lacy nos dan ejemplo de no ser ｰｾｲｪｵｲｯｳＺ＠ ellos juraron el año 
1812 la misma Consti tucion que nosotros y mortero u por ella : los buenos 
españoles hemos jurado como ellos Constitucion o m¡¡erte. 

Con grande sentimiento de!Jemos recordar los españoles el lwroismo de las 
cuatro víctimas Daoiz, Velarde, Porlier y La e y; pero con cuanta satisfaccion 
hemos de recordar los nombres de los hén1es de la Isla Qniroga, Riego , Arco 
Agüero y Lopez Bai1os, que el ｾｯ＠ 1820 por su valor y constancia los es
pa ñu les ｲ･｣ｯｮｱｵｩｾｴ｡ｭｯｳ＠ el precioso código de nuestra libertad ? se ｰｲ･ｳ･ｾｴ｡ｮ＠
con bandera naciOnal en la mano en ademán de proclamar la Constltucien. 

La nacion española está representada con el Leon coronado. La soberanía 
ref.ide esencialmente en la nacion (primera pute del art. 3 de la Constitucion 
política) por cuyo motivo y á causa de poder hacer con el Leon actitu
des propias de su valor y que no contradicen su gravedad se han puesto 
Leones en lugar de Reyes. 

Las voces de los cuatro palos de la baraja antigua (¡ucdan suprimi<las en 
esta constitucional: Constitucinn, Fuerza, Justicia y Union substituyen 
los oros, copas, espadas y bastos. El primer palo Constitucion lo representa 
el precioso librito de oro que interpolándose con él otro cuadrito colorado 
simboliza el pahellon español. El palo segundo de Fuerza es representado 
por la bomba, el tercero de htsticia por la espada, y el cuarto de Union 
¡1ot d caduceo. El objeto de esta conbinacion consiste que con las armas, la 
ejecucion de las leyes y la union sostendremos la Constitneion que hemos 
jurado guardar y con ella la religion católica, el Rey ｣ｯｮｾｴｩｴｵ｣ｩｯｮ｡ｬ＠ y los 
derechos de la nacion. 

Se l1allará de veuta á 14 rs. vn. la l>araja rn el despacl1o de ]a misma 
fábrica _calle de la Tapine1:fa, t1enda de D. Jaime Sandiumenge y Oliver y 
en esta Imprenta por ｣ｯｭｾｳＱＰｮ＠ •. 

E11 la imprenta de la Yiuda é Hijos de D,. Antonio llr.usi. 
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aal encargados de csternlina'rlo. Por los mism'os partes que tengo á la 
vista u acred.ita que no pudo sostenerse en Olot sino por cortos mu
mcntos, y que no dió lugar á que ｶｯｬｶｩ･ｾ､ｯ＠ ｳｯ｢ｲｾ＠ ｾ￭＠ 8quel henemSri
to vecimlario de la serprcsa que le cau,so. la ap:mcwn ､ｾＮ＠ ,los mal rc:
dos , castigase su 'O saMa : que en San l• el m entraron , fiO.JICndose lro • 
P?s nacionales, y que el acreditado p:atriota D. Joscf :.crez G!sbert 1¡:¡
bJa ya salido -c-on ]a "tropa de -su mantlo , una comp::u¡¡a de l!'lfantcr1a 
Y. I o caballos -de }3 milicia e\ e Vi eh, á destruir los que se hall.aban en 
el ｅｳｾｵｩｲｯｬＮ＠ A esta! horas l>e encuentran ya reunidos en Besahí los des
tacamentos de So:ría y Córdoba , bajo la·s úrdenes del denodado Gefc 
político de Gerona , que había salido pHra poneue á ·su frente , y FlO. 

dehe dudarse que no tomarán dc8c:anso basta que hayaA aniquilado las 
ú!tiooas reliquia& de u a execrable faccion; pero si est11s fuerzas y las 
<¡uc, nuevamente se hau dcatinado nl iateuto, na fuesen Buficicntes , ve .. 
rcis á -vu-dstrd Gefe polllico el primero · .empuüar da espada para conser
var ilesa la Constitucion del est&do y ｭ｡｡ｾ･ｮｾｲ＠ , el ordcll. e11 esta ｨ･ｾ ﾷ＠

ｴｾｩ｢｡＠ 'pw;vincia. · , '· ., , · , 
Barcelona 27 de abril de r822. :=Juan. Munarriz. u 

J 

· S11ñot< e.ditQr ; he de merecor á V. se sirva insertar en su ｡ｰｲ･｣ｩ｡ｾ＠

h+e 'pcriDdico Ja• siguicutJe rcpl"csenticion .que alg,unos índivi,luos do arti•' 
H-erí.a· 

1 
rcsliilcntrcs .\m O'llt!l . lian dírijido á S. M. S: S. ;;: J " 

ｒ･ｲｊｲ･ｳ･ｾｵ＠ . . > •JI [ ) • al· .. '¿ S 114' ¡z . . z· ._, d ·n· ;: , acwn. c¡ue, nan .zrlji o á • ｾﾷａﾷ ﾷ＠ ｯｾ＠ z.n( wzuuo,s e artz e-
za c¡ue la firJian. -

' · Scño.r: · •- • 
el ,Los ciu,Jadanos militares que al1ajo stlscriben , se cr¡;erian indignos 
ｾｾＮ＠ nomb1e de ｨｯｭ｢ｲ･ｴｾ＠ ·Ji.lH-es, Ｍ ･ｾｲＮｲ｡ｯｬ･ｳ＠ constitucionales , ciudadanos 

ｭｴｨｾ｡ｲ･ｳﾡＬ Ｇ＠ ｩｮ､ｩｶｩ､ｵｯｾ＠ a •lillertls que · so.¡r, ' si en ｶｩ ｾ ｬ｡＠ de cuanto ｾｯ｣＠ h:t 
ｾｾｮｴｮＮ＠ en a'guoos _ 11etiódi•cos Jr' se ha espuesto ptn ·el AyuntnmientD ¡\e 
_ !eneJa , Y se ha dicho en el s:mtuario de las leyes por al:;uoos ｳｴ＾ ｾ＠
noreb Dipl.ltados , contra sus compañeros de arma·s del 2. 0 rc3imiento del 
Cilerpr' no ｣ｬ･ｶ｡ｾ｣ｮ＠ sus 'VOces á V. M. para que oyendo lo que los mis
ll10fl ·, le. ｡｣｡｢ｾｮ ﾷ＠ de pedir en su representaeion de 6 del corriente mes, ｴ･ｮｾ＠

·{;a a hwu · dtsiJOncl' so • abra ]a corres¡>onditnte : causa y se lleve ltast¡l 
ｾｵ＠ eo 1 • · . · conr o.c usJ.On , blll que por ningun respeto humano se sobresea eu ella, 
nó ｾｭ･＠ -se lu¡ ｶ･ｲｩｦｩ｣｡､ｾ＠ con otras y particularmente con la que ､ｩｭ｡ ｾ＠

tame e la suspensinn de sus empleos de vari(}s ｯｬｩ｣ｩＺｾｬ･ｳ＠ del 2.0 l>cpar-
l ｾ＿＠ del mismo cuerpo en novicmlue del ·año. pasado de l ｾＲＰＮＢ＠

ｦｬｾｴ｡ｾ＠ JCmpo ClS ya Señor de que todos ﾷ ｴ･ｳｰ･ｴ･ｭｯ ｾ＠ hs leyes , y que 
pal :s b lto {;Uarden consideraci!.m con na•tie ; tiempo es ya de que se vea 
dala iementc y por espcriencia que d-isfrutamos de ｣ｾ｡＠ apreciable igual
..si ､･｡ｵｾ｣＠ ｾ｡＠ ley .que la ｾｯｮｾｴｾｴｵ｣ｩｯｯＮ＠ nM ｣ｯｮ･･ｾｬ･＠ .: Ｍｾ｢ｲ｡ｳ･＠ ei_ ｪｵｾ｣ｩｯＬ＠ y 
"'cl' el Icsulta que los md1vHluos del 2. 0 regtnJJento de artJllena son 
.(]:¡ ;cuentes, .scau castig[ldos con todo el rigor de la ley , pues , como 
ﾡﾡﾡｾ Ｌ

Ｐ＠

1 
muy b1en en su espos1cion , on ct-icho ･｡ｾｯ＠ son in •lignos de ｣･ｾ＠

la a . ･ｳｰＺｾ､｡＠ ·, y de cs.1ar entre ·Jas filas tle los ciudadanos á quienes 
ｬｲ［ｵﾷＺ｣ｾｯｵ＠ ·ka ﾷ ･ｮｴｲ｣ｴ［ｴｴｾｾｯ＠ las armas para su defensa ; pero si por el con
<lCJUot ｾ･ｳＮｵＮｉｴ｡ｳ ･ ｮ＠ i-qoce.;atOS •i la 1cy haga '. descargar• ｴｴｾ､ｯ＠ su. impuio sohre 

aquclla_s que hayan ocasionado y dado pábulo á una cealumnia 
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un atroz que no puede Invarsc siM eon una satisfaccioa ta11 pt:íblie• 
y gr11ndiosa como , en dicho. cuo, ha sido la ｯｦ･ｮｳＺｾＮＢ＠

,El hoaor de la nacion , el de Y. l\1. , el del ejército en gene
ral , y el del cuerpo de artillería en particular est:í11 interesados eti 
que l! causa se instruya hasta la completa averiguacion de·! caso, pues 
en el de que los individuos del 2.4) regimiento de artillería sean delin
cuentes , ni la naeion puede permitir usen por m12s tienapo de las ar
mas que depositó en sus manos para muy distinto ohjeto , ni Y. M., 
en quien reside esclusivamente la potestad de hacer ejecJttur las leyes (*) , , 
consentir qu!'den impunes sus delitos , ni el ejército sarrir entre sos ti
las hijo& espúreos , llÍ el cuerpo ver sin .bochorno que visten su uJtifor
me y alteraan c1m sus iorlividuos, españoles inclignos de este nombre; y 
siendo inocentes y todo efectq de una calumnia , ni ls naciou , ni V. M., 
ni el ejército , ni el c11erpo tle ｡ｾｴｩｬＡ｣ｲｻ｡＠ pueden ui deben pas.ar , ｰｯｲｱｬｬｾ＠
impunemente se calumnie á • verdaderos espa.ílolea amantes de la Consti ... 
tueloa y de su patria,. y quede a in un , ejemplar! castigo un hecho 1 se;-. 
mojante , cualesquiera tJ:UC sea la claae á que perteaezca el· calumniador 
eS calumniadores." 

,L"• recurrentes Se.ilor, esperan de la rectitud de Y. M. se serví ... 
rá atender á sws 1deseos , por ser. el único medio de que , se vea, que 
todos somos iguales ante la ley. Barcelona r8 de abril de I6H • .,-Scñqr.
A. L. R. P. de V. ｍＮｾｊｯｳ･ｲ＠ ｔ｡ｶ｡ｲｮ･ｾ Ｍ Josef Cof.lrea.-tBaWo Miranda.•- [ 
Manuel Mentcsoro.-Mauuel Guillermi.-Juaa de Molius.-Luis Ramo.n.-;
Mauuel de Zara . ..:_Ra'mon Dia.z de Úttcga.-Josef ｄ｡ｩｰＮｾＭｊｵ｡ｮ＠ Nl:uuhrriz. 
-Josef ｒｩ･ｲ｡ＮＭｇｲ･ｾｯｲｩｯ＠ Tejéro.-V eutura Mariño.-B.enito Taut'dt.-Ma
taual Saucb.ez.-Pascua l García.-Juao Moli!lll.-Josef YeJasco.-- Gil S a· 
enz ele Tejada.-Diego Mil'and¡¡. .1 

·f ｾ＠ ,. ｾ＠

Los ciudadanos oficiales del _ejércite sueltos · ,ó· retirados del ' Est.atlo 
•ayor que se hallan en esta plaza, si gustan súsctJbirse • para ,}a. 'for
wacion de una 6 mas compañlas qne en clase de sóldados marcharán 
prévi(} el' permiso de la Autoridad militar , á1 perseguir al faccioso Mi
-ias y su gavilla , podrán vc . .dfjcarlo poniéndo su fitma. · á la rcpresenta
cioll que se halla de manifiesto en el café del rincon , dehiéndo ló ｶ･ｾ＠

rifiear hasta las 4 do . la ta.rue del · tlia de mafía.a.a. Bar.celo.D.:l 27 de. ｬｬＧ｢ｲｩｾ＠

de 1822, ;;,Fr:mcisco Antonio .de Oliver. 
AVISOS AL P6BLICO. 

ｐｲ･ｳ･ｮｴ￡ｮ､ｾｳ･＠ ea la secretaría de ra Coma.adancú general de este 
distrito militar IC)s sugetos que á continuaéion se espresan , se les entrega• 
r<ia unos documentos t¡uc les pertenecen : iUigu.el _G.rafu.un 1 Migual. C1averia, 
Agustín Mas.carJ y Porta , Agustín Elias , Jaime Gonz.al.ez , D. Jo.rge Apa.ci-• 
cio , Cristóbal ｔｯｲｲｾｳ＠ y Pedro Grao , sarg:ooto .:t..0 , nti:.a.lo c11 esta ｰｲｯｾ ﾭ

viucia. _ilsillli smo se ｰｲ･ｳ･ｮｴｾｴｲ￡＠ el s.llrgettlo x ,o disp{}rso Josdf Loza11o para> 
cnterarseln de un asuut6 que le illcUGibe , cOaJ.(), igualmente el de igual 
Glase J osef Bai:z.cras . . 

Ignorándose el clomicili" <le P.ablo Clancl1et. i ' de· ordoa. del señor Do11· 
Francisco de Milaus y Du·n111, Al caLe!(} '4 ｾ Ｐ＠ <;onstrtllciol'laL , se le · cita 'parit 

(*) Art. 170, c:tp. ｸｾｯｐＬ＠ tit, 4.0 de la. ｃｯｮＮｳｾｩｴｵ｣ｩｯｵ＠ política de laMo
aarquía Eipañola. 
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que el martes p¡;dximo di a 3o :i Tu t o do la , ｭｱＨ￭ｾﾡｴ｡ﾷＬ＠ comparezca á la 
audiencia de conciliucion en el despache, .de la alcald{a., caHe de los Ca
peitans , asoeiado de su hombre bueno : cspídcse á jnstancia de. ｍ｡ｲｩ｡ｮｾ＠

Font. ｂ｡ｲ｣ｾｬｯ｡｡＠ 26 de abril 1822. ｾｐｯｲ＠ su mandado= Jaac¡um Mctrtl, 
sccret1Hio. 

A ｨ･ｮ｣ｦｩｾｩｯ＠ del cstnblecimiento gimnástico mi!ittrf, y previo el corres-
pondiente permiso de 1& a!ltQri<lad; superior se dará hoy baile público en I• 
casas de D.· J\, n1pnio .NHdal, travesía de la ealle del ,Conde del A sal· 

· to :, empezará á lnfi trrs de la ｴ｡ｲｾ･＠ y cancluirá ｾ＠ .. las siett· do la mis· 
ma; se recibirá gente media hora · llntes pagando de entrada dos reales 
vellan los ｮｯｭｨｲｲｾ＠ y uno las mugeres , arlvirtienuo que no se admití• 
rá moneda de c6hre ni otra que deba pesarse. 

Embarc•aciones venidas al puer>to el dia de ayer. 
' EspafiQles, • 

De Sevilla ｾ＠ Cácliz y Tarragona en /¡ 2 ·di as , I:t pol.acra N. S. de los 
D&lorcs , de 40 tonelac\as, su capitan D. Juan Bagucr, con trigo á la 
erdtn. :: D1 Cnllera en 4 di as, el laud S. Joscf, de 1 o toneladas, su 

· patron Joséf Agustin Sorolla , oon naranjns de su cucntn.:::: De Valcneia 
Y Tarragooa en S dias , el laud l3 ｖｬｲｾ･ｮ＠ Lie Iíi Y ella ) de 17 toncla· 
das, ·sn patron Vicente Ramtm Hilnio, con ｡ｾｲｯｊ＠ y , barina á varilis.:::: 
ｊｾ･＠ Gibralt:nr , Deui:l! y 'Fn!l;ragona en , J 8 di as , el laud 1 N. S. u el Rosa.
rw ' Llc 4.o tonrll'ulns, w pztro·n Franciseo Dcnasce, con éaparrosa, quio
c?lla ' lienzos y ojn de ｬ＼ｾｴ｡＠ á varios.;;;:; De Valencia y Tauagama en 4 
chas ,, el laud Santo Cristo dr.l Grao de· 20 toneladas , ¡¡u patro.n Juan Bau-
t' I' d ' 1.sta la .ene, ccn arroz y 1ri¡:;o á ｶ｡ｲｩｯｾＮ＠ = De Cartagcna y Tanaggna en 7 
ｾｈｩｳ＠ , . el ｊＧｾｨ･ｱｵ･＠ Angel de 13 Gur.rda , ｾｬｯ＠ gG tonelaLlas , su patrou J oaquin 
lscrn , con ef-p:uto ｯｨｲｲｾｾｯ＠ y J arrilla :í \·arios. :;:: De Génova , Tolon y Mar
sella en 2 8 di11s , J:¡ bombarda nuestra Señora del Carmro,, de 5o tonelada•, 
S\1 espitan D. 1\arial topcz , con lienzos : quincalla , acero, perfumes y otros 
efectos de tránsito y para est:l,:: De Cáuiz, 1.\Iálaga, Al,icantc y Vilanova 
ｾｮ＠ 12 días, el laud San Antonio, de 4o tonelada!!', su· patron Joaquín Ma
ｲＬｾｴ｡ｮｹＬ＠ con 11lgodon, tahaeo y otros géneros á vatios.= Un jabcqut de ｔｯｲｾ＠
t-osa con ｳｾｬ＠ , dos bmdc-s de Cnmhrils con vi110, uno de Vilanava con vino, 
ｾｮｯ＠ de Pabrn6s co¡¡ trigo, uno de T:magona y otro de Salou coa agaar-

lente y sardina. · 
Fiestas. Hoy domingo dfa 2 8 del corriente á las seis de . la tarde , la 

Venerable Coagregacion de Jesus , Maria y Josef y sagradtJ Corazon deJe
IUs' estahlecida en la iglesia del santo Hospital , tendrá los cjercir:ios que 
ｾ｣ｯｳｴｵｾｬｮ｡＠ totlos ]ps cu:utos domingos de cada mea , ｾｯｮ＠ manifiesto del 
｢ｾｮｴ￭ｳＱｮＱＰ＠ Sacrament{) , y predicad el M. R. Dr. D. Cristóbal Maxcé: ｰｲ･ｳｾ＠
ｊｬ

Ｑ
ｾ｣ｲｯ＠ , hcneficiade de Ｑ＼ｾ＠ iglesia ｰ｡ｲｲｯｾｵｩｮｬ＠ de Sao Justo y San P.1stor , y 

/ 10r rle la convalecencia del mi&mo Hospital, concluyéndose la funcion 
011 la hendicion de su divina Magcstad. 

:Pa Hoy cuarto domingo de mes en la iglesia parroquial de San Justo y SJli 
nc ｳｾｯｲｬ＠ se celebra la ｡｣｣ｾｳｴｵｮｬ｢ｲ｡ Ｎ ｴ｡＠ funcio11 de la Miac¡ va , con, ofkio sol e m
de 1 

38 
lo , y sermon , y en seguiJa la proceslon de rcso!rV:\ : y á bs 6 

tísir: \arde .en celcbri !ad úel Patrocini() de S:w Josef, se cantlrá el slln·· 
Fr. ｊｾ｡ｲｯｾ｡ｮｯ＠ , cuyos misterios explicad y hará la plática el 1\l. R. P. Lr. 
ｾﾡ ＰＱＱ＠ ｣ｯｾ＠ ｾ Ｑ ｉｯｺｯｮ＠ , religioso del Ordon de la Merce<\ , y s<O: tonduirá Ｑｾ＠ Ａ［ｵｮｾ＠

os gezos del Santo. 
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Hoy en: 13 i!;tesia tle nuestra Señora de la Esperanz.:t , á T<ts 4} de 1.1 
1 tarFle , Jnhrá la l'1\ncion acostumbrada , y prediGar:i el. P. ｊｈ｡ｴｾｯ＠ de tos Da

Jorr o , difiaidor <le PP. Agustinos tlescalzos. 
Hoy (tia 2 S , á las 5-;1: de la tal'lle , los devotos de- nuestrn Sciiora de 

las Mercetics , en su propia ｩｧｬｾｳｩ｡＠ , ｾ ｣ ｧｵｩｲＮＺ￭ｮ＠ los devotos ejercici-os, en Jos 
que prerl.icará cJ:...R. P. Fr. ｔｯｭ｡ｾ＠ Mi•¡uel , Lt·. en sagrada Teulo0{<t , elt. 
dicho convento , eonclui ,los los cuales se har.í. l:t ｡｣ｯｳｴＱＱＮｮｨｲ｡ｊＺｾ＠ ¡_:>rOC()si,.Hr 
por la iglesia , finaliundo con los gozos da. nuestra Santíüma ｍｾ ｦｲ｡Ｎ＠

Lib1•os. Domingl) Ohiols , ea Ｑｾ＠ oWein:1 de• este. l)erióJico , liene J!a 
Ctlnlision r!o vender la-s obras siguientes: Teor{a de: las Cortes por ｍ＼ｾｲｩｮ｡Ｌ＠
I'Ústic,.. ::: Colon , Jnz;ados militares úrtima impresii)U, pasta, ==-- EP1ili61 ó la 
odu cacion , nística.- = Vallejo , compendio de matemáticas, r-óstica. = ·Pi· 
losofírt tle la elocuencia por Capi'nany, i'mpresion de Lándres, ｰ｡ ｳ ｴＺＭｾＮ＠ ］ｃ｡ｾ＠

scy , gramítica inglesa pasta. ::: Dicc-ionario ingles-español , rústiea. ;:;:: Clwn· 
trenu, ｧｲ｡ｭ￡ｴｩｾ｡ＮＺＺＺ＠ En fi"Ctnces. ::: 1\:Iontosquíau, Espirito de las leyes.::;:: 
Del mi11mo , Grandeza rle los romanos. =· l<lem , Cartas persiana!. := Hem 
Obras postumas. ::: Vosquicn , Diccionario geegráfico , pasta. 

ｒ･ｴｾ＾ｲｮＮ ｯ ｳＮ＠ En la Rambla, castJ de .Antoni6 Casas , se llalla una galeu 
qua salt! ra para Madrid; í _ • 

En la calle de Sanu AM , núm. 9 , entrMírlo por la Rambla, ' á mano 
izr¡uicrda , hay un:t tartana de retorno para lguala(b y Ct!r.-era. ' . 1' ' ( 

Pér'tlidas. Desde la puerta •del• Mar hasta el Clot stl per<lió un3 ｢ｯｾ｡＠

eon su espuela pcgáda , de las las qgo usn la G-aballcr(a : se dar:í un ti url) 
c'le gratifl eacion á quien la hay.1 cncitntrado y se sirya entregarla al ' cabo del 
resgunrlo (!e la ¡merta Nueva. · 1 • ' ' 

Cc¡¡fquiera que h.1ya recojino \fn c3nario verde con moño , que se esoa:
pó •le 1:t jaula , se scí·virá <'ntrcg:Hio en el colegio del Carmen , en la. R$..
bla , al r ｯｮｾｲｯ＠ D. • Ftancisco Robles , qoien á mas de las gradas d:1rá una 
grati icar. H!JJ, ' 

La persona que. haya encontrlldo una anill11 de oro con una piedra , que 
se p crdicj en la c;-¡·llc Ancl1a y cerca el convonlo de Ja Merced , tenga la 
b ond., ,¡ d e :n' ｾｴＮＧｬ ｲ ｳ ･＠ con el ･ｾｰ｡ｴｬ｣ｲｯ＠ que vive en la misma calle y frente 
el callcjon clcn Ca1:,.1basa , que enseñará la compañera 'j Liad una gratifica· 
Ilion col'! e3poudic»te. 

El cajero de la pl.'lza Je San J:Jirne dará las señas y una gratificacion 
á quien le devu •1 va un pañuelo qgc se pcrdi@ dias pas!dos. 

llallazgo: El que haya pl.)rditlo un<t porcíon da treneill:t que se encon
tró dias pllSados , acuJa á la calle de la McL·ced , nliru. 2 , que da'n<lo la& 
ｳｾ［ｩｩ｡ｳ＠ se le entregará. 1 

S i:·uiente. En la callé de la Canur1a , núm. 2 , primer piso , se necesi· 
ta un!l camarera que sopa. bi'cp su oh ligacion y t<mga quien la Ｚｾｨｯｵ･Ｎ＠ . 

Nota. En el diario de ayer , pág. r ta8 , lín. t 8 , d()nde- dice á los rrw 
licia.n os , l.éasc de Jos milic¡anos ｾ＠ l(n. 26, el mnor á , debe tlecir , el amor 
de : lín . 2 3 , como y asimismo , deo e suprimi-rse el ｾｭ＠ o. 

l'eatro. A las cuatro la comedia el ｃ｡ｴ｡ｬ｡ｲｾ＠ 8errall()Jrga , l!aile· 1 
sainete. 

Y á las siete la opera la Rappresagp)la. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭ
En. la imprenta de la Viuda é- Hijos de D-.. A,nto!lio Brusi. 
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